
I. Introducción

Estas notas tienen por objeto expo-
ner sucintamente las alternativas
que ofrece el ordenamiento vigen-
te para la tramitación del texto ar-
ticulado que traduzca a términos
jurídico-normativos el contenido
del status de libre asociación entre
Euskadi y el Estado previsto en la
«Propuesta para la convivencia»
presentada por el Lehendakari en
el debate de política general cele-
brado el pasado mes de septiembre
en el Parlamento Vasco.

No son pocos los problemas jurí-
dicos y políticos que plantea la cues-
tión ya que, por un lado, la deter-
minación del procedimiento apli-
cable está en función de la califica-
ción que merezca el contenido de la
propuesta una vez que esté formu-
lada en un texto articulado. Por
otro, los órganos llamados a pro-
nunciarse sobre tal calificación ju-
rídica, en particular la Mesa del
Parlamento Vasco y, más tarde, la
del Congreso de los Diputados, tie-
nen una composición política que
condiciona su criterio a la hora de
decidir su admisión a trámite y el
procedimiento aplicable para su dis-
cusión y aprobación.

A falta del texto de la iniciativa
ya articulada como proyecto nor-
mativo tenemos que guiarnos aten-
diendo a los términos de la pro-
puesta presentada ante el Parla-

mento el pasado mes de septiembre.
Sin necesidad de un análisis en pro-
fundidad, todo indica que el cauce
formal para su introducción en el
ordenamiento es el previsto en el
artículo 46 del Estatuto de Autono-
mía para el País Vasco (EAPV); es
decir, la reforma estatutaria pues
es evidente que la citada propues-
ta requiere para su materialización
jurídica de una modificación com-
pleta de aquél. Por otra parte, tal
opción deja abierta la vía de incor-
poración de Navarra al nuevo ré-
gimen de autogobierno (Disposi-

ción Transitoria Cuarta CE) y evi-
ta las complicaciones que entraña
tener que iniciar simultáneamen-
te la reforma de la LORAFNA.

La calificación de la iniciativa co-
mo propuesta de reforma estatuta-
ria y la determinación del procedi-
miento parlamentario aplicable pa-
ra su tramitación son cuestiones
esenciales sin duda alguna para el
establecimiento del status de libre
asociación que aquella tiene por ob-
jeto. La importancia de ambos ex-
tremos desde el punto de vista jurí-
dico es evidente pero mayor lo es des-
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convivencia se refiere, el proceso
destinado a generar un consenso
básico sobre la necesidad de una
modificación sustancial del actual
status de articulación entre el au-
togobierno vasco y el Estado co-
menzó con la preparación y pre-
sentación pública de sus objetivos
y líneas maestras hace casi un año
y continuó con los encuentros que
el Lehendakari mantuvo con fuer-
zas políticas y organizaciones di-
versas. En ese mismo proceso se
inscriben los numerosos actos de-
sarrollados por el propio Lehenda-
kari en múltiples foros y lugares,
las jornadas de estudio y de debate
en centro universitarios, etc.

Teniendo en cuenta el camino re-
corrido hasta ahora, lo que en es-
tos momentos se plantea es cómo
ha de ser la siguiente fase; esto es,
la concreción de la propuesta, pri-
mero en forma de bases y, más tar-
de, como texto articulado, como pro-
yecto normativo de institucionali-
zación política de Euskadi que dé
cuerpo al status de libre asociación
con el Estado.

De acuerdo con lo expuesto, estas
notas se ocupan de las dos vertien-
tes apuntadas. En primer lugar, del
esbozo de las actuaciones que po-
drían ser útiles para crear las con-
diciones adecuadas para la trami-
tación parlamentaria de la propuesta
de reforma estatutaria. En segundo
lugar, se examinan los problemas
jurídicos y políticos que plantea la
falta de previsión alguna en el Re-
glamento del Parlamento Vasco
(RPV) sobre el procedimiento a se-
guir para su tramitación en esa se-
de y se propone una fórmula para
colmar esa laguna. Finalmente, se
realizan algunas observaciones so-
bre las dificultades que presenta el
procedimiento de reforma estatuta-
ria en las Cortes Generales y la con-
vocatoria del referéndum de ratifi-
cación por el cuerpo electoral vasco
y la posterior ratificación por las dos
Cámaras del citado órgano legisla-
tivo estatal.

II. De la propuesta 
de convivencia a la
formulación de un
proyecto normativo

Abundando en las ideas expuestas
en la introducción es sabido que la
elaboración de una propuesta de re-
forma estatutaria, requiere una re-
flexión previa sobre su necesidad
muy superior a la que se realiza con
respecto a cualquier iniciativa le-
gislativa.

La doctrina suele decir que una
reforma constitucional es ineludible
políticamente cuando jurídicamen-
te no es posible adaptar la norma
constitucional a la realidad. Esto su-
cede cuando su apertura es limita-
da de modo que sus preceptos no se
adecúan a las demandas sociales ni
sirven para resolver los problemas
para los que fueron aprobados; cuan-
do, en fin, no queda margen para una
interpretación acorde con la reali-

cabe aplicar esa máxima al EAPV y
a cualquier otra norma institucio-
nal básica como ella.

Sin embargo, la constatación de
la insuficiencia de la norma esta-
tutaria no siempre es sencilla de re-
alizar ni se acepta fácilmente por
quienes ven en ella la garantía de
los equilibrios mínimos para la con-
vivencia pacífica y democrática. No
basta, por tanto, con que los exper-
tos o los responsables políticos apre-
cien la imposibilidad de acercar la
norma a la realidad, sino que es ne-
cesario que esa convicción la com-
partan amplios sectores sociales.
La opinión generalizada acerca de
la necesidad de un cambio y sobre
las carencias y las limitaciones de
la norma estatutaria en vigor, es
imprescindible para promover su
modificación. Pero para que se tra-
duzca en una reforma efectiva ha
de completarse con una común
coincidencia en lo relativo a los con-
tenidos básicos de la que deba sus-
tituirla. Y en ese terreno es donde
aflora con todos sus matices y al-
ternativas el pluralismo político y
social y donde se muestra con toda
su crudeza la contraposición entre
las fuerzas políticas. Un contexto
ciertamente complicado para des-
plegar la tarea de comunicación y
explicación de la propuesta sin
adentrarse en un laberinto con-
ceptual y terminológico farragoso
y estéril muy del gusto de algunos
juristas y de quienes sin serlo acos-
tumbran a buscar en el lenguaje ju-
rídico o pseudo-jurídico la defensa
de sus posiciones políticas. Nueva-
mente política y Derecho se entre-
cruzan de forma polémica.

Ahora bien, una cosa es que el
consenso social sobre la propuesta
de reforma sea esencial –no sólo pa-
ra poder superar los obstáculos pro-
cedimentales sino, también y sobre
todo, para que el cambio normati-
vo adquiera la legitimidad demo-

crática necesaria que le permita de-
sarrollar la función integradora que
es propia de las normas básicas de
la convivencia– y otra bien distin-
ta que ese consenso deba estar con-
seguido desde el principio. Su ob-
tención es también la finalidad de
las normas de procedimiento.

En la práctica ambos procesos es-
tán llamados a confluir ya que uno
no se entiende sin el otro. Es el plan-
teamiento público de la necesidad
de una reforma lo que suscita el de-
bate social acerca del problema y
contribuye a preparar el consenso.
Más tarde, la intervención sucesi-
va de las instituciones representa-
tivas y del pueblo es necesaria pa-
ra contrastar en cada fase los apo-
yos con los que se cuenta y si es po-
sible continuar o no. Según se
oriente y desarrolle ese debate, de-
pendiendo del clima político, de la
manera que se conduzca y de un
sinfín de factores de todo tipo, será
más sencilla o más compleja la la-
bor de creación de un acuerdo bá-
sico. Así, a partir de un núcleo más
o menos compacto se progresa ha-
cia la adhesión de nuevos apoyos.

Hay entre todas las variables apun-
tadas un aspecto que tiene una es-
pecial relevancia: la claridad con la
que se enuncie el objetivo final. En
la medida que ese mensaje sea claro
y diáfano se eliminará la incerti-
dumbre y la resistencia natural que
provoca todo cambio de trascen-
dencia, en particular si se despierta
por algunos el temor de que la pro-
puesta altere los equilibrios a los que
antes se hizo mención. Si la duda
prende en algunos sectores sociales
y alcanza a un porcentaje estimable
de la ciudadanía la propuesta difí-
cilmente saldrá adelante.

Por todo ello, la concreción de la
propuesta es de la máxima impor-
tancia.
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nales del mes de septiembre de es-
te año, el Lehendakari tendrá que
dar cuenta de la marcha de los tra-
bajos desarrollados para articular
la propuesta presentada en el de-
bate anterior así como informar so-
bre las previsiones que sobre la mis-
ma tenga de cara a su tramitación
parlamentaria. Ese puede ser el mo-
mento de perfilar con más detalle
los contenidos anunciados en su día
y de despejar las principales in-
cógnitas que gravitan sobre la pro-
puesta. La Cámara y, ante todo, los
ciudadanos deben recibir el men-
saje directo y claro del Lehendaka-
ri sobre lo que significará –y lo que
no significará– la propuesta y,na-
turalmente, sobre el calendario pre-
visto para su discusión formal. Los
grupos políticos darán sus respec-
tivas interpretaciones y expondrán
su posición y sus augurios, pero por
encima de la confusión que algunos
pretendan crear de nuevo, es esen-
cial que la sociedad conozca de la
mano del Lehendakari lo sustan-
cial de la iniciativa.

En segundo lugar, sin perjuicio
del diálogo que en todo este proce-
so se produzca entre el Lehenda-
kari, los grupos políticos y los in-
terlocutores que estime conve-
nientes a fin de acercar posturas y
aclarar las dudas, las bases de la
propuesta presentadas en el deba-
te de política general deberían
plasmarse en un texto articulado.
Dicho texto sería el que más tarde,
tras su tramitación en el seno del
Gobierno, se aprobaría formal-
mente por éste para su remisión al
Parlamento Vasco.

Antes de llegar a ese punto qui-
zá podría valorarse la utilidad de
completar la fase de concreción ju-
rídica de la propuesta confiándo-
sela a un comité de sabios o a una
especie de convención al estilo de
la que prepara el proyecto de Cons-
titución Europea.

La elección de una u otra fórmu-
la tiene sus ventajas e inconve-
nientes.

A) Creación de un comité 
de sabios o grupo de expertos

Esta opción podría servir para re-
vestir de autoridad y solvencia a la
iniciativa. Si se consiguiera reunir
a cuatro o cinco personas que se ca-
racterizaran por su reconocido pres-
tigio como juristas, un talante abier-
to y constructivo y por no estar di-
rectamente vinculadas al Gobier-
no y a los partidos que lo sustentan,
se neutralizarían las críticas sim-
plistas que la propuesta ha recibi-
do por parte de algunos grupos y
medios de comunicación. Asimis-
mo, se garantizaría una depuración
jurídica de la propuesta que le da-
ría mayor consistencia y viabili-
dad. En definitiva, por este camino
se adquiriría una credibilidad muy
estimable y de enorme utilidad pa-
ra el proceso político abierto.

Las personas idóneas para ser lla-
madas a ese foro podrían seleccio-
narse entre las que comparecieron
ante la Comisión de Autogobierno

raran un texto de proyecto norma-
tivo a partir de las bases que apro-
bara previamente el Consejo de Go-
bierno. El proyecto podría ir acom-
pañado por una memoria en la que
expresaran sus recomendaciones y
apuntaran alternativas sobre as-
pectos concretos del mismo. El tex-
to articulado y la memoria serían
después objeto de estudio por el Go-
bierno que podría introducir, si lo
estimara preciso, modificaciones
no sustanciales y, en su caso, deci-
diría sobre las alternativas que se
le ofrecieran. Fijado el contenido
de la propuesta se seguiría la tra-
mitación interna y se sometería a
la aprobación definitiva del Con-
sejo de Gobierno que acordaría su
remisión al Parlamento.

La alternativa expuesta puede te-
ner, también, sus inconvenientes.

En primer lugar, la elección de
las personas es muy delicada. Es di-
fícil, desde luego, que las más pres-
tigiosas acepten un encargo de tan-
ta trascendencia en un ambiente
tan hostil como el que desgracia-
damente rodea a la propuesta. Lo
que en situaciones de normalidad
se vería exclusivamente como el re-
conocimiento de una valía perso-
nal y un verdadero honor, en la co-
yuntura presente probablemente
se interprete como una oferta muy
comprometida y arriesgada.

Por otro lado, esas personas, aun-
que lo ideal es que sean indepen-
dientes en el sentido arriba indi-
cado, tienen que mantener una ac-
titud receptiva hacia la propuesta.
Su predisposición ha de ser contri-
buir a su formulación jurídica y a
su viabilidad constitucional. Re-
quisitos que no son fáciles de au-
nar y que si no se cumplen siquie-
ra tendencialmente privarán al co-
mité de su vitola de autoridad.

Desde la perspectiva del funcio-

namiento práctico del comité hay
que valorar, igualmente, cuestio-
nes tales como la presión de los me-
dios de comunicación sobre la mar-
cha de los trabajos del comité, los
riesgos de filtraciones a la prensa
y otras incidencias que pudieran
llevar al traste la imagen de serie-
dad del mismo.

B) Constitución de una convención
El recurso a esta fórmula tendría
un significado muy distinto. Aquí
primarían los aspectos políticos so-
bre los técnicos y, en cierto modo,
el Gobierno y con él el Lehendaka-
ri quedarían en un segundo plano.

La finalidad de esta alternativa
sería lograr un acuerdo entre expo-
nentes de las diversas sensibilida-
des políticas existentes en Euskadi
y plasmarlo en un texto de nuevo es-
tatuto. La convención, al igual que
se dijo respecto del comité de sabios,
tomaría como referencia esencial el
documento en el que se enuncien
por el Gobierno o el Lehendakari las
bases jurídicas de la propuesta. La
designación de los miembros de la
convención podría ser decidida por
el Lehendakari sin la mediación de
los partidos pero procurando ser fiel
a la realidad política y social vasca.
En lo demás el esquema (número de
miembros, plan de trabajo, plazo)
sería similar al esbozado con res-
pecto al comité de sabios. Si se acep-
tara este planteamiento y la con-
vención concluyera con un acuer-
do, se habría fraguado el consenso
básico perseguido.

En el lado de los inconvenientes
hay que señalar el riesgo que su-
pone asumir un posible fracaso, que
se reproduzcan en la convención
las posiciones que mantienen los
grupos, representados en el Parla-
mento y que, finalmente, no se
apruebe nada. También es compli-
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guro es que se manifieste con espe-
cial intensidad. Por ello mismo con-
viene tener muy presentes los ries-
gos que entraña decidirse por una
determinada alternativa. Hacemos
la advertencia porque en el mejor
de los casos la aprobación de las nor-
mas de procedimiento requerirá, se-
gún se explicará a continuación, que
los Grupos Parlamentarios de la opo-
sición no se unan frente a los que
apoyan al Gobierno. Esa es la con-
dición de partida que habrá que con-
siderar en todo momento.

Como se ha dicho ya el RPV no
contiene previsión alguna sobre el
procedimiento parlamentario de
elaboración, aprobación y remisión
a las Cortes de las propuestas de re-
forma del Estatuto de Autonomía.

Ante la falta de tal regulación ca-
ben dos opciones, bien una refor-
ma del RPV, para la que es necesa-
ria la aprobación por la mayoría
absoluta de la Cámara (artículo 27.1
EAPV y disposición final segunda
RPV), bien, subsidiariamente, una
Resolución de la Presidencia que
requiere el parecer favorable de la
Mesa y de la Junta de Portavoces
(artículo 24.2 in fine RPV).

A) La reforma del Reglamento
En principio, planteado en abs-
tracto el problema, hay que decir
que la reforma estatutaria es una
materia propia del Reglamento Par-
lamentario ya que una cuestión de
esa importancia reclama una or-
denación estable y duradera de
acuerdo con las previsiones que el
mismo EAPV contiene. Lo extraño
es que no se incluyera ab initio en
el RPV. Por ello, si se planteara la
elaboración de un nuevo regla-
mento ninguna duda cabe que una
de las cuestiones que tendría que
incorporar sería precisamente és-
ta tal y como se hizo con la reforma
intentada en junio de 1998 a la que
luego nos referiremos.

De manera análoga a la reforma
estatutaria la modificación del RPV
es una tarea de mucha envergadu-
ra. Afecta directamente a las reglas
del juego que disciplinan la activi-
dad representativa en la Cámara y
debe conciliar la garantía del plu-
ralismo político y los derechos de
las minorías con la posibilidad de
que la mayoría pueda dar soporte y
contribuir al desarrollo de la políti-
ca gubernamental. Esa es la razón
por la que la aprobación y reforma
del RPV requieren del respaldo de
la mayoría absoluta de la Cámara.
Exigencia que hace que la consecu-
ción de ese equilibrio sólo sea posi-
ble cuando se dan unas condiciones

las carencias del reglamento en vi-
gor y las medidas precisas para me-
jorarlo. Pero tales condiciones, co-
mo ya se ha dicho, no existen ac-
tualmente de modo que el requisito
de la mayoría absoluta acabaría ju-
gando en situaciones de disenso co-
mo la presente el papel de un dere-
cho de veto a cualquier iniciativa
que las promueva sin que importe
demasiado si lo que se pretende in-
novar es relevante o no.

En resumen, la reforma del RPV
es el cauce ordinario y normal para
regular el procedimiento de refor-
ma estatutaria con carácter general
y definitivo pero su aprobación es
muy difícil, por no decir imposible,
de lograr en la actual situación de
confrontación política y quizás sea
también inadecuado por anticipar
un debate sobre la propuesta de un
momento inoportuno.

B) La aprobación de una 
Resolución General de la
Presidencia de la Cámara

Ahora bien, cuando de lo que se tra-
ta es de afrontar la respuesta nor-
mativa que demanda la presenta-
ción de una iniciativa concreta di-
rigida a introducir una modifica-
ción parcial del RPV, la solución
adecuada es la elaboración y apro-
bación con la mayor celeridad po-
sible de una Resolución de la Pre-
sidencia del Parlamento Vasco. En
tal caso la Cámara no se plantea
una hipótesis sino que se enfrenta
a un problema real al que ha de dar

trámite para hacer posible la ini-
ciación de lo establecido en el Tí-
tulo IV EAPV. Aquí, prima, por tan-
to, la necesidad de dar solución a
una cuestión que no puede esperar
a su inclusión formal en el RPV sin
perjuicio de que se incorpore lue-
go a éste cuando se revise.

Así pues, desde el punto de vista
práctico, la vía de la Resolución es
ciertamente más rápida y más sen-
cilla. Por un lado, no requiere de la
intervención del Pleno ni de la fa-
se de enmienda y discusión sino que
se sustancia mediante la actuación
sucesiva de la Junta de Portavoces
y la Mesa y la posterior aprobación
del Presidente. Por otro, en lugar
de requerir el voto favorable de la
mayoría absoluta de la Cámara que
se exige para la reforma reglamen-
taria, es suficiente el acuerdo de la
Mesa y la conformidad de la Junta
de Portavoces que no está sujeta a
mayoría cualificada. Eso supone
que para que la Resolución pueda
prosperar es necesario el apoyo a
la misma o la abstención de al me-
nos un Grupo de la oposición.

La facilidad para sacar adelante
una Resolución es, por tanto, rela-
tiva ya que, aunque en grado me-
nor que en el supuesto de la refor-
ma reglamentaria, cualquiera de
los tres Grupos que forman la opo-
sición tiene capacidad para blo-
quear su aprobación e impedir o re-
trasar la tramitación de la pro-
puesta de reforma estatutaria.

Las consideraciones precedentes
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1.- Los proyectos o proposiciones de
reforma del Estatuto de Autonomía se
regirán por el procedimiento legislativo
ordinario, con las particularidades
establecidas en los apartados
siguientes.

2.- Las proposiciones de reforma deben
ser presentadas por un quinto de los
miembros del Parlamento Vasco.

3.- La Mesa, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, determinará si es de
aplicación lo previsto en el artículo 47.1
del Estatuto de Autonomía del País
Vasco.

4.- El texto definitivo de la propuesta
deberá ser sometido a una votación de
conjunto, requiriéndose para su
aprobación el voto favorable de la
mayoría absoluta.

5.- Aprobado el proyecto de reforma el
Presidente del Parlamento lo remitirá a
las Cortes para su ulterior tramitación.»

Como se ve, el procedimiento no
presenta especiales particularida-
des en cuanto a los trámites a seguir.
Las especialidades se refieren ex-
clusivamente a las mayorías. No obs-
tante, es conveniente examinar los
hitos de dicho procedimiento aten-
diendo a las precisiones de los apar-
tados 1 y 3. Más tarde se harán al-
gunos comentarios sobre el 4 y el 5.

A) Calificación de la 
propuesta por la Mesa

Una vez remitido el texto de la pro-
puesta con la documentación co-
rrespondiente la Mesa, de acuerdo
con el artículo 23.1 RPV debe cali-
ficarla; es decir, comprobar, aten-
diendo a su contenido, que efecti-
vamente se trata de una iniciativa
de reforma estatutaria del artículo
46 EAPV. En el ejercicio de esa com-
petencia la Mesa no puede realizar
juicios de constitucionalidad sino
que ha de limitarse a una verifica-
ción estrictamente formal del cum-
plimiento de los requisitos que de-
termine la Resolución de la Presi-
dencia aprobada ad hoc  (STC
38/1999). Sería absurdo que tras dic-
tarse esa Resolución para la que la
Mesa ha de estar conforme —al
igual que la Junta de Portavoces—
luego se desdijera y concluyera que,
en realidad, lo que el Gobierno le
ha enviado es otra cosa. Por ejem-
plo, una iniciativa de reforma de la
Constitución (artículo 166 CE).

Así pues, superada la dura prue-
ba de la aprobación de una Resolu-
ción de la Presidencia no es proba-
ble (o no debería serlo) que se pro-
duzcan problemas en el momento
de la calificación. Cabe, incluso, que

ésta se haya realizado –sería lo ide-
al– nada más recibir la propuesta,
antes, por tanto, de que se suscite el
debate sobre el procedimiento al que
hemos dedicado el epígrafe anterior.

B) Debate en Comisión
A la calificación de la propuesta si-
gue su admisión a trámite, la re-
misión a la Comisión correspon-
diente, la publicación de la inicia-
tiva y la apertura del plazo de pre-
sentación de enmiendas de una
duración de 15 días hábiles (artí-
culo 102.1 RPV). Dada la importan-
cia de la propuesta lo normal es que
ese plazo se prorrogue hasta dupli-
carse en la práctica.

De conformidad con el artículo
106 RPV, si se presentaran en-
miendas de totalidad –que sería lo
más probable– la Comisión tendría
que reunirse para debatirlas y vo-
tar la devolución o no de la pro-
puesta al Gobierno o, en su caso, la
adopción de un texto alternativo
presentado como base para el tra-
bajo parlamentario. Si se acordara
la devolución, o la adopción de un
texto alternativo, el Pleno tendría
que reunirse para ratificar la deci-
sión de la Comisión o rechazarla.
La ratificación significaría la ter-
minación del procedimiento.

No es pensable que pueda pros-
perar un texto alternativo pero sí
que la oposición vote en bloque la
devolución de la propuesta. Si así
sucediera, la iniciativa que nos ocu-
pa se vería frustrada en un máximo
de tres, o a lo sumo cuatro, meses
contados desde su presentación en

el Parlamento y lo sería tras dos vo-
taciones lapidarias. Tan sólo cabría
evitar la segunda retirando la pro-
puesta una vez que fuera rechazada
por la Comisión (artículo 115 RPV).

Si la oposición no actuara en blo-
que y se soslayaran las más que se-
guras enmiendas de devolución, el
siguiente paso sería constituir una
Ponencia (artículo 107 RPV).

La Ponencia ha de emitir un in-
forme en el plazo de 15 días, sin em-
bargo, en la práctica puede tener
una duración casi indefinida. Es el
foro idóneo para la negociación, pa-
ra acercar posturas y alcanzar
acuerdos ya que a sus trabajos no
asisten los medios de comunicación
y es posible plantear las cuestiones
con más naturalidad.

Una vez que la Ponencia emita su
informe se ha de convocar a la Co-
misión para la defensa, debate y vo-
tación de las enmiendas parciales
y la aprobación del Dictamen que
se elevará al Pleno (artículo 108
RPV). No existe un plazo determi-
nado para la celebración de las se-
siones de la Comisión ni tampoco
para la del Pleno. En la práctica no
suele ser inmediato y pasan meses
entre cada una de las fases, así y to-
do, en este caso una demora exce-
siva sólo tendría justificación si se
estimara que con ello se gana tiem-
po para llegar a acuerdos. En cuan-
to a la discusión en Comisión se ha-
ce artículo por artículo, luego se vo-
tan los no enmendados y final-
mente, el Dictamen.

C) Debate en Pleno
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